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HESOLUCION RL - 6662 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE  COMPASTAS 

in el ejercicio de las atribuciones señaladas or el señor 
Su erintendente de Com añífías, según Resolución N” 6053, de 

) 22 de Dictembre de 1976; 

"D CONSIDERANDO: 

0 Que el 30 de Julio de 1979, se ha otorgado - 
ante el Motario 3” de este Cantón, Dr. Thalmo Torres Cres- 
O, la escrítura ública de constitución de la com añía de 
res onsabilidad limitada deaomínada KOMERO Y ASOCIADOS C.- 
LIDA. (RR); 

ue el Econ. José Romero Montiel, debidamen- 
te mutorízado como a arece de dicha escritura, ta .resenta 
do cuatro co las notariales de la misma, solicitando la - 
a. robación de la constitución de la indicada com area; 

fue consta dela nmísma escritura, que se ha - 
dado cum limiento a los requisitos lezales; 

RESUCLVE 

ARTICULO PRIMERO.- A-robar la constitución- 
Y de la comañía de res on 

sabilidad limitada denominada ROMZRO Y ASOCIACOS £. LTDA. 
O (RE), cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, com un 
) ca ital de CIEN MIL SUCRES, dividido en clon articli;acio- 

nes sociales de un mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGSUNDO.- Jis oner que se ublique 
or una sola vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en Cuayaquil, el ex 
tracto de la escrítura ública de 39 de Julio de 1979, que 
será elaborado :or este Des acho, y la razón de su a -roba- 
ción, 

ARTICULO TERCERO.- Dis oner que el Notariío- 
9% de este Cantón, al - 

margen de la escritura úÚública de 30 de Julio de 1979, to- 
me nota de haber sido a robada mediante esta Resolución, y 

P—. razón de su cum limíento. 
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] « BERICILO CUARTO. - Dís oner que el Registrador 
cama ui Mercantil: de Cuayaquíl: - 
“a “toscriba la referida escrítura «ública y esta Resolución, 

eu el Registro a su carko, de acuerdo con 21 Art. 139 de la 
Ley de. Com ads y y Art. 3* del. D.S. Y" 733, del 22 de - 

  

O Agosto de 1975; y, b) Cum la apit lás demás .rescri ciones - 
contenidas en la Ley de. Rbgistro. f en el Art. 33” del Códi 

Á- go de Comercio. Aa ao 

O COMUNYOUESE. - Dada y firmada en la Su-erinten 
dencia de Com añías en Cuayaquil, z los veíntión días del - 

etenta y nueve.    

     

y mes de se tiembre de míl novecientos 

go Larraa K 
INTENDENTE DE 

PROVEYO y fírmó la Resolución que antecede, el 
0 señor doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Com añías, en 

Guayaquil, a los veintiún días del mas de se tiembre de mil 
$e novecientos setenta y nueva.- LO CERTIFICO, ===. a 

Resoll. RL - 6662 
UL-AJT-y8sch. 

- 21-9-79  



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 

24.12% a 24.128, número 5.375 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 16.803 del Repertorio.- Guayaquil, a ocho de octubre de mil n 
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